
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

 
Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Restitución Leasing Habitacional 

Demandante Bancolombia S.A Nit. 890.903.938-8 

Demandado Rafael de Jesús Feria Tovar C.C  92.497.902 

Radicado  05001 31 03 015 2019 00285 00 

Asunto: Incorpora transacción sin pronunciamiento y 
despacho comisorio sin diligenciar 

 

 
Mediante correo electrónico allegado a la cuenta del despacho, el apoderado judicial de 

la parte demandante, allega contrato de transacción suscrito entre las partes, el cual será 

incorporado sin pronunciamiento alguno por cuanto el presente se encuentra finalizado 

mediante sentencia emitida de fecha 2 de septiembre de 2020 decretando judicialmente 

terminado el contrato de leasing habitación y ordenó la restitución de los inmuebles 

comprendidos en el proceso. 

 

Así mismo, se incorpora despacho comisorio devuelto sin diligenciar. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES    
JUEZ 
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